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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 

Proceso No. 110014003055202000593 00 
 

Atendiendo lo solicitado en escrito que antecede, y con apoyo en lo dispuesto 

en el artículo 286 del C.G.P., se dispone corregir el segundo inciso y el final del 

auto adiado 21 de octubre de 2020, quedando del siguiente tenor: 

 

“LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA, en 

favor de CÉSAR NOEL PÉREZ DELGADO en contra de RAUL SÁNCHEZ VILLADA por 

las siguientes sumas de dinero;” 

 

(…) 

 

“Se RENONOCE al(a) Doctor(a) CÉSAR NOEL PÉREZ DELGADO quien actúa en 

causa propia al profesional del derecho.” 

 

En lo demás, la providencia continúa incólume. 

 

Notifíquese la presente providencia a la parte demandada junto con la 

corregida, en la forma prevista en los artículos 291 y 292 ibídem. 

 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

Ncm.  
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